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REPUBLICA DEL ECUADOR pida Me ERA REPUBLICA DEL ECUADOR 
Crvnl, se le previente 

- 

JUZGADO VIGESIMO QUINTO. — la obligación que SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA Casillero Judicial e 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR Ibarra para futura 
VICENTE COLON ELAO FALCONES Agreguese a los au 
ACTORA AUGUSTA MARIA matrimonio, part 

VENEGAS RUBIO to y la tasa Judici 

DEMANDADO VICENTE COLON Presentes la cuanti 

ELAO FALCONES y el Casillero Judic 

JUICIO DE DIVORCIO No 717- tademandante San: a cora pa e DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CAUSAL Ylva INCISO PRIMERO DEL 

PO O MINADA e * “Y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
CASILLERO JUDICIAL: No 3516 Lo que cito para los si 
ABOGADO DEFENSORDR RODRIGO corel ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

res pi riores.- 

A CR QUO. o ibarra 12 de septie DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA. 

de Septiembre del 2007, las 11h07 Dr. Galo Yepez Mo 
VISTOS La demanda formulada y SECRETARIODEL) 
su complemento es clara precisa DE LO CIVIL DE Ib Se comunica al público que la compañía 
y reune los requisitos de Ley, en Hay hirma y sello 
consecuencia se adrute el tramte ad/9278/a1 z 

Verbal Sumario a UrMOtO A DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA. aumentó - 

expresado por la actora AUGUSTA 

MARIA VENEGAS RUBIO y lo «is Re su capital en US$ 60.000,00 y reformó sus 
puesta en el Art 82 del Codigo de JUZGADO DEC 
Proredirmento Civil vigente, citese al DE LO CIVIL D estatutos por escritura pública otorgada ante 
demandado señor VICENTE COLON CITACIÓN JUDICT 
ELAO FALCONES por la prensa en LUIS ENRIQUE AF ; . : » 

ano de los penodieos de mayor or EXTRACTO el Notario Tercero del Distrito Metropolitano 
culación que se editan en esta ciudad JUICIO. DIVORCA 

de Quito; y. en la forma establecr- — Dr.CM. de Quito el 27 de Agosto del 2007. Fue apro- 
da en el Art 119 del Codigo Cival, ACTORA AID . . 

para lo cual confierase el extracto AGUINDA TAPUY AÍ 

1 correspondiente.- Con la insiñua- DEMANDADO bada por la Superintendencia de Compañías 

o a rca Mediante Resolución No. 07.Q.1J.003954 de 
Pichincha.- Agré la d MATRIMONIAL D tacion acompañado y téngose en — como bisPue 02 OCT, 2007 
cuenta el castilero judicial señalado 110 CAUSAL 2 
CITESE Y NOTIFIQUESE - f) Dr Iván SEGUNDO DEL 
Cevailos Zambrano - JUEZ. VIGENTE 

d TRAMTE VERBA i : nenes conquense cuanta otr El Capital actual suscrito de US$ 262.000.00 
vimiéndole de la obligación de señalar CASILLERO JUD 
casero judicial para recibir futuras perteneciente está dividido en 262.000 participaciones de 

notificaciones Hidalgo 
D» Luis Fernando Serrano Meneses PROVIDENCIA: 
SECRETARIO JUZGADO DECI US$ 1 00 cada una. 
Hay un sello LO CIVIL DE Pt 
AA /17523 29 de Agosto de 

VISTOS: En lo pr “ 
NN queantecedeese Quito, 02 OCT. 2007 
JUZGADO TERCERO CIVIL pleta, por reuni 

CITACIÓN ley, razón por la 
EXTRACTO Ml o : , 

. mento rendido ACTORA: Johanna Catherine e Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

Pacheco Reyes 
DEMANDADO. Alfredo Diaz Guerra. Sobre la »mposil MÍ > 
JUICIO: Divorcio nar la indiwduz INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO E: 

TRÁMITE: Verbal Sumario de su conyuge 1 gu 

CUANTÍA. Indetermimada Enrique Arias Y Sem 

JUEZ Dr Ángel Moisés Pereira el contenido de os 
OBJETO DE LA DEMANDA: Johanna encia que ante te 
Catherime Pacheco Reyes, compare- Luis Enrique A a. 
ce en juicio Verbal Sumario deman- la prensa en un 
dando la disolución del vínculo mayor cireulacs 
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de Quita, Provr   
  

matrimonial que la mantiene unida


